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PUNTOS DK SÜSCRraiON

ZxitAaozA, en la Administreeion dél 
Bo l e t ín , sita en la imprenta do la CíSa- 
at>gpicío d6 Misericordia,

Las Buscficionés de fuera podrán haceráé 
Emitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro. ■
La correspondencia se remitirá franqueada

11 Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SUSCRIOIÓN

•'•riíntti pü s u t á s . a l  a s o . ' '. 
:noi9uii03 él t i>. o Iq o o

Lpa reclapeciónes de • números ase harán
(lentro do los l,2|dÍM)ninediatQli,á
los que se roclemen; pasados estos, Ir. Admi
nistración sólo dará "los números, prévio el 
pago, al precio ¿e venta.

Múmorog sueltos, 25 cuntimos de peseta
. c^da uno. . . . .•

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES»
—- r———— —~ -—— 
Inmediatamente que los señoresl . Las leyó.'! y disposiciones generales del Go- 

“ erno b o u  obligatoria»paré cada caidta! de pío- 
'iDcja desda que se publicsn sflei■almené eo ega, 
/ Udede cuatro •líaWdeépues para Ibs’domas nue- -r - - - - - ,
í;03de ln miBran pravinci:». (Secólo dt W d» doudo permanecerá basta el recibo ficaru 

. wicmbíe li. is.m.j del núni^o Higuieníe,

alcaldes y secretarios reciban e$te 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en ef sitio de Costumbre,

Lps señorea secretarios cpidarán bajo su más 
BSt-rechá responAabl) Idad ■'■de conservar los oúím
meros ¿6este Bo l e t ín , cqlpceiqnudos ordenada . 
uíehte pata su encuadernaciod. qué deberá vetl-
AcarBea final de cada semestre. l

PARTE OFICIAL
b s e c g w n  Sr k MMa , 

^rrn o í.'o " b -j' .o in. > V.jnirn’óiT'or?)—mr-^rr? 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE HÍNISTROS.

REAL DECRETO. -

.En el expediente y autos de competencia sus- 
íi'^da entre el Gobernador do la provincia de 
l^rg'og y la Sala de lo criminál de la /Vudioucia 
■^l mismo distritb pobre conocimiento de una 
^usa contra el Alcalde de Quintanarrus, de los 
^-ales resulta:

Que Agapito Saiz, vecino de Lermilla, de- 
j^nció al Juez de primera instancia del partido 

j6 BriViesca el hecho de haber sido detenido por 
Alcalde de Quintanarrus, quien le tuvo arres

to en las casas del Ayuntamiento desde las 
Wtrp de la t^de hasta las diez de la noche del 
ya 28 de Agosto de 1880, practicando, mientras 
p detención, el embargo de la mayor parte de 

muebles de su casa:
Que.inst^úid^s las. oportunas diligencias para 

^clarécimiénto dé los hechos denunciados, se 
1‘L'varoná cduocimiento de.la Sala de lo criminal 

(|<i la Audiencia del distrito: 
Qup D. Márcps Gallo, Alcalde de Quinta- 

acudió al Gobernador dé la provincia 
^poniéndolo los hechos, y solicitando que re- 
Roriera de inhibición al Juzgado por no ser do a v en tal concepto desempeña las tuncmnes que 
'll competencia q 1 conocimiento.dél asunto: i las leyes les encomiendan bajo la direcion del t

Que en su vista, oí Gobernador requirió de Gobernador de la provincia conformo aquellíA^

inhibicíop á la Sala de lo criminal de la Audien
cia del distrito alegandp queda detención veci- 
licada ¡>or el Alcalde, mi tenia otro carácter que 
el cíe una medida encaminada á restablecer el 
orden público: que las injurias proferidas por el 
denjuncianto podían.excitar los ánimos y produ
cir un desórdeii qye trataba de. evitarse': (¡ue los 
Alcaldes descpeñan funciones que las leyes les 
confieren en Jo concerniente á orden piíbLico, 
siendo responsables ante la Administración ó 
ante los Tribunales, según la naturaleza de los 
actos que ejecuten: que, el referido Alcalde obró 
dentro del círculo de sus atribuciones al detener 
al denunciante Agapito Saiz; y si cometió algu
na falta, debería ser esta apreciada por .sus su- 
.perioros jerárquicos, fundando en esto la exis- 
tenciadeunacuestion pbéviaque debería resolver 
la Autoridad administrativa, y citando en su

los articiih'-s 1S1 y di' ];i ley miiüici- 
pal, el 51 del reglamento do 25 de. Setiembre 
de 18B3 y varias decisiones do competencia: 

• Que la Sala, después desnstanciar el incidente, 
dictó auto en el que, coosiderando^que los Go
bernadores no pueden suscitar cuestiones de 
eompeteueia en los juicios immumá's, so decía- 
ró competente, y así lo particii'ó al (¡oberna-b,.’;

* Qué esta Autoriuml. (léspues do oir á la Gomi- 
si.m provincial y de acm-.rdo ccm su dictámei). 
insistió en Su réquerimientó, resultando el pre
sente conflicto que ha seguido sus trámites.

Visto el art, 199 de la ley municipal, segiiu el 
que el Alcalde es e) representante dél Gobierno, 
y en tal concepto desempeña las funciones que 
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determinan, asi en lo que se refiere á la publi
cación y ejecución de las leyes y disposiciones 
generales del Gobierno ó del Gobernador y Dipu
tación provincial, como en lo tocante al orden 
público y á las demás funciones que en tal con
cepto se le confieren:

Visto el art. 203 de la misma ley, en el que se 
determina que por las faltas que en el desem
peño de las funciones gubernativas en lo políti
co cometieren los Alcaldes y Tenientes podrán 
ser amonestados, apercibidos y multados los Al
caldes por el Gobernador de la provincia, y los 
Tenientes por el primero, y el Gobernador igual
mente en los términos que se previenen en los 
artículos del 183 al 187 de la misma ley:

Visto el art. 180 de la propia ley municipal, 
en el que se determina que los Ayuntamientos 
y Concejales incurren cu responsabilidad por in
fracción manifiesta de la ley en susactos ó acuer
dos, bien sea atribuyéndose facultades que no 
les competen, ó abusando de las propias; por 
desobediencia ó desacato á sus superiores, y por 
negligencia ú omisión de que pueda resultar 
perjuicio á los intereses ó servicios que están 
bajo su custodia:

Visto el art. 181 de la propia ley, que estable
ce que la responsabilidad será exigidle ante la 
Administración ó ante los Tribunales, según la 
naturaleza de la acción ú omisión que lasmotiva:

Visto el art. 210 del Código penal, que casti
ga al funcionario público que detiene á un ciu
dadano, á no ser por razón de delito, no estando 
en suspenso las garantías constitucionales:

Visto el art. 54 del reglamento do 25 de Se
tiembre de 1863, que en su núm. l.° dispone que 
los Gobernadores no podrán Suscitar contiendas 
de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigó del delito ó falta haya sido 
reservada por la ley á los funcionarios de la Ad
ministración, ó cuando en virtud do la misma 
ley deba decidirse por la Autoridad administra
tiva alguna cuestión prévia de la cual dependa 
el fallo que los Tribunales ordinarios ó especia
les hayan de dictar:

Considerando:
1 / Que si los Alcaldes están sujetos por las 

infracciones que cometan en el uso de sus facul
tades gubernativas en lo político á las correc
ciones que establecen los artículos 183 y si
guientes de la ley municipal, esto no excluye 
la responsabilidad definida en el art. 181 de la 
propia ley, que los hace responsables de sus ac
tos ante la Administración o ante los Tribunales 
según la naturaleza de la acción ú omisioü que 
motive dicha responsabilidad:

2 .° Que los hechos que han dado lugar á la 
instrucción de la causa pueden constituir un 
delito definido y penado en el Código, cuya per
secución y castigo está reservada por tanto á 
lod Tribunales ordinarios:

3 .° Que hallándose completamente aclarados 
los hechos, no hay cuestión alguna incidental 
que resolver previamente por la Administración, 
pudiendo los Tribunales apreciar en justicia los 
descargos del Alcalde, y en todo caso mandar 
perseguir al denunciante por cualquier delito 

que resulte cometido á consecuencia de los he
chos que han dado lugar á la denuncia;

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno, ,

Vengo en declarar que no ha debido suscitar' 
se esta competencia.

Dado en Palacio á diez y nueve de Setiembre 
de mil ochocientos ochenta y uno.—Alfonso.-" 
El Presidente del Consejo de Ministros, Práxe
des Mateo Sagasta.

^Gaceta lo do Octubre de 1881).

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: La creencia general de que *oS 
plazos para poder obtener cédula personal s*1! 
incurrir en el recargo establecido por el art. 
de la instrucción del impuesto habían de ser pf0' 
rogados, como lo han sido en los años anteri0* 
res, ha dado motivo en unas provincias y 
texto en otras para formular quejas contra Ia 
exacción de la expresada penalidad. Por ot'11 
parte, á pesar de que por Peal orden de 30 de Se' 
tiembre próximo pasado se. determinó clárame11' 
te que la expedición de cédulas con recargóle' 
bia dar principio pasado el dia 16 del acluaL/ 
que desde l.° de Noviembre próximo venide1"0 
incurrirán además los morosos en el pago de.m' 
cho impuesto en las costas que origina el 
cedimiento de apremio, la diferente interpreta' 
cion dada á dicho precepto por algunas Adm1' 
mstraciones económicas son causa de que en a*' 
gunas provincias so haya exigido el recargo^ 
bre el valor de las cédulas expedidas desde el 11 
del corriente, al paso que otras han continuad11 
expidiéndolas sin imponer aquel, en la inteligL’ir 
cia de que no se incurría en él hasta l.° de N0" 
viembre

Dada cuenta á S. M. el Rey (Q. I). G.) de est0^ 
hechos, teniendo en cuenta que si bien la a»1' 
pliacion délos plazos establecidos por la instruc' 
cion del impuesto ocasiona el que se detitiatui^' 
lice éste, como lo demuestran los reducidos rd1^ 
dimientos que ha ofrecido en los años anterior^ 
en queso han otorgado sucesivas prórogas, ex*5' 
te hoy, por virtud do la interpretación á que6® 
ha aludido, el hecho de que la exacción del 
cargo en que desde luego han incurrido tod1^ 
los obligados á adquirir cédula que no la han ob" 
tenido á su debido tiempo, no se ha verificó1® 
con el carácter de generalidad que debió haC^1' 
se para que no se diese lugar á la injusticia q11. 
en otro caso resultaría, consintiendo que 
contribuyentes quedasen penados por una 
por la cual á otros no so había impuesto el 
rrectivo legal; S. M., de acuerdo con lo propueS 
to por esa Dirección, se ha servido disponer:

l.° Que el plazo para obtener cédulas pc1’6^ 
nales sin recargo se considere ampliado hasta ® 
dia 15 de Noviembre próximo venidero; bien eI 
tendido que dicho término será indefectiblcm61 
te ímprorogable.
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Que por virtud de dicha ampliación, el 
Procedimiénto ejecutivo de apremio no empiece 
a emplearse hasta el día 1.a de Diciembre si
miente.

3-0 Que los individuos á quienes se hubiese 
expedido cédula con recargo desde el dia 16 del 
actual sean reintegrados del importe de esta pe- 
üulidad, previa devolución de la cédula en blan- 

inutilizada que se les expidiese para este 
c‘ectb, con arreglo al art. 47 de la instruc
ción.
,.T 4.° Que por consecuencia de las anteriores 
^PÓBicioüés, los Auxiliares temporeros desti- 
^dos en las dependencias provinciales para los 
p^jos del impuesto, asi como los cobradores 
a6l mismo, continúen prestando sus respectivos 
,Sei‘vicios hasta el dia último del mes de Novicm- 
?'e) en que deberán cesar, después de haber 
,9rmado en los dias desde el 16 en adelante las 
*yas de morosos que han de servir para dar 
Ppncipio á los demás procedimientos de instruc-

De Real orden Lo digo á V. E. para s,u conoci- 
^'entb, y á fin de qué esa Dirección general co- 
;ltlIiique las oportunas órdenes á las dependen- 
la8 provinciales con la premura necesaria para 

sea conocida públicamente esta disposición; 
licitando á la vez el celo de los Jefes de aque- 

para que una vez terminado el úazo de ad- 
misicion sin recargo, se preparen os trabajos 
necesarios á fin de que desde el 1." de Diciembre 
s? proceda con sujeción á las reglas de instruc-

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
23 de Octubre de 1881.—Camacho.—Sr. Director 
mneral de Impuestos.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

De acuerdo con lo propuesto por el Ministro de 
Amento,

Vengo en decretar lo siguiente:
. Articulo l.° Para optar á las plazas de Vigi- 
antes de ferro-carriles se necesita reunir las 
Adiciones señaladas en el párrafo tercero del

66 del reglamento de 24 de Mayo do 1878, 
0 Proceder de la clase do Capataces de peones- 
Camineros con dos años de antigüedad en este 
etnpleo.

Art. 2.° Son también condiciones indispen- 
S?bles las de.saber leer y escribir, y tenor cono- 
^^iento exacto de las disposiciones vigentes 
^re policía de ferro-carriles en general, y es- 
^ialmente de las consiguadás.en el reglamen
to 4e 24 de.Mayo ántes citado.

Art. 3.° La separación de los Vigilantes sólo 
^drá acordarse en virtud de causa justificada, 
í tediante la instrucción del oportuno expe
dente.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y uno.—Alfonso.—El Mi
nistro de Fomento, José Luis Albareda.

(Gaceta 26 de Octubre de 1881.)

SECeiOll SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Negociado 3.°—Cá r c e l e s .
A fin de que los pueblos que constituyen el 

partido de Sos puedan tener conocimiento de 
las cantidades que cada uno debe satisfacer 
por concepto de presos pobres, he acordado in
sertar á continuación el repartimiento de las 
mismas, aprobado con esta fecha, y que ha 
de regir en el actual año económico de 1881 
á 1882.

Re pa r t imie n t o  ¿Le las cautictacles que ¿telen satis
facer los puellos que constituyen el parti¿lo ju
dicial de Sos para el sostenimiento de presos
polres del mismo.

PUEBLOS.

Contribución 
que satisfacen 

al Estado.

Pesetas.

Cantidades 
que les 

corresponde.
<r (22 

Pesetas.

Artieda............................. 2.267 48‘52
Bagüés............................. 2.428 51*96
Biéj................................... 11.556 247*30
Castiliscar........................ 7.757 166
Esco.................................. 3.247 69*48
Fuencalderas.................... 2.147 45‘96
Isuerre............ ................. 3 391 72*58
Lobera.............................. 4.618 98*84
Longás............................. • 4.295 91*93
Lorbés................... ........... 2.797 59*87
Luesia............................... 13.423 287*28
Malpica............................. 1.855 39*70
Miañes............................... 1 1.877 40*dL6
Navardun......................... 4.877 104*40
Pintano............................. 3.893 83*31
Ruesta.............................. 6 393 136*82
Sádaba.............................. 24.615 I 526*80
Salvatierra....................... 7.948 170*10
Sigilos............................... 6.061 129*72
Sos.................................... 34.807 744*90
Tiermas............................. 9.286 ' 198*72
Uncastillo......................... 35.833 766*84
Undués de Lerda............. 5.870 125*62
Undués Pintano.............. 3.770 80*68
Urriés................................ । 4.430 94*80

To t a l ............... 209.441 4.482*29
4--------- -—

Zaragoza 24 de Octubre de 1881.—El Go
bernador, Pedro A. Herrero.
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JUNTA DE SOCORROS DE ARAGON.
Re l a c ió n  expresiva de las cantidades ingresadas en la Sucursal del Banco de Bspaña en- esta, capital para 

alivio de l^inundadds de las provincias de Levante, aplicadas á las 'desgracias originadas por las de 
Aragón, enorme á la Real órden de 20 d,e NQviewbre ¿fe 1879

Tai?
-H-------- -- -------------
Od FECHA DE ¡LA ENTREGA.

JWÍÍ96 aoj'im
.'UJJL i.-r

fíJBÍDÍlO--------
1910 IH

A^:

1879
»

SV68 
”01 
Octubre.

»

y

Dia.

» 
» 
»

» 
»
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
»
»

i 
»

j>

»
»

>>

»

» 
» 
» 
» 

■» 
»

» 
» 
»

08

Oí

»
»
»

: C » 

» 
> 
» 
» 
»

' '» 
»

' »

20 8
23

• »
24

»
»

•25
»

NOMBRES!DEL SUSCRITOR.

. . j :¡ 'O' ■ ob Lííboiuoi*! cí rL fóbrzíJ-i n-j:-l 08
1). Anselmo Pamplona.......................................
Sr. Secretario (lid Juzgado del Pilar. . . .

Sreg-. Villarroya y Castellano............................
Ayuntamiento de Tosoa....................................
Administración económica................................

D. José Casanova..............................................
Ayuntamiento de Terrer, 
Idem de Murero. . . .

' ' ‘ 4*1 ;Idem de Aladren.................................
Idem dé Alinonacid de la Sierra. . .

PESETAS. CENTS,

«

»
27

• »
»
»
» 

üfgim

Sres. Jefes y Oficiales del Depósito Ultramar. 
Pérsoriál de la Audiencia dé Aragón. .- . .
Idem del Gobierno civil de la provincia. . jG 
Batallón Reserva de Zaragoza, núm.-48 . . .
Ayuntamiento dé Maella .
Idem de Badules.

1 ídem de Utebo. .

...........  ...........
. . .

«50
■ 53
250

30
406

5
.75
20
30

1.149
69

262
51

<141
50
25
50

113
716

25
100

15
25
86

393 /
481
198
451

33
22

« 68
675

« 28
50

«211
331

1.031
126
343

«301
« 50

129
. 337

123
« 41

,'j t Jí ’2&
123
50
50
10
30

38
50
50
41
66

Recoleetádb entre los vecinos de Utebo. . . 
Sres. Jefes y Oficiales de reemplazo. . . . 
Ayuntamiento de Navardun. ...... 
Idem dePanizá..............................   <; . . .
Sres. Jefes de la Caja de Reclutas. . . . . 
Ayuntamiento de Alfocea  
Empresa de la Plaza de Toros de Zaragoza. . 
Segundo Batallón Infantería de Bailén. . . ■. 
Primer Batallón id, id. .a . . . J . .

>,
»
»

• »
28

»
»
»

»
• » 

»

» •
»
»
»
»
»
» •

39;
»
»
»
•»
» •
»
» ■
»
» •
»
» •

■» •
*» ■

96

60»
»
»
» 
»
»
»
»
»

6ÍÍ 
OOÍ
181

001
II-

Sí '

Oí

rd 
08 
id

I). Juan González Meris. . 
Batallón de Pontoneros. .

72
88
25

» 
» 
» 
» 
»
»

08 í 
Og

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
»

Juzgado de l." Instancia de Sari Pablo. . t 
Idem de Belchite ; . . . . . .
Idem de Pina. . . ..........................................
Coronel del Regimiento caballería -de Almansa. 
Personal de la seeéíon de Fomento.
Ayuntamiento de Castejon dé lás ArmáS; • . 
Idem y vecinos de Salillas de Jalón <
Personal de la Administráéion militar de Aragón 
Regimiento iñfantéria del infaütéi ‘ . .
D.‘ María Concepción Aisá. ; . . -'v . *; 
Primer Batallón del Regimiento dé Guipúzcoa. 
Segundo ídem ídem idein.....................  
Ayuntamiento de El Burgo de Ebro. J 
El personal de Obras públicas.' (J II J 
Idem de Telégrafos . . 'i . L . .

•.<
«

Cuerpo de Sanidad militar y Brigada Sanitaria 
Brigada de obreros de Administración militar. 
D. Carlos Rivérá y Navarro. ...... 
Comandancia general de Ingenieros'. . . .
Ayuntamiento de San Mateo. . .
Idem de Bisimbre.....................................
6r. Registrador de-la Propiedad. . . <
Ayuntamiento de Miedes, . , , , ,

50

50
21
84

25
39
33

43
64

20
10
94
52

46
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FECHA DE LA ENTREGA.

NOMBRES DEL SUSCRITOR. PESETAS. CENTS.Año. Mes. Dia.

1879 Octubre. 29 Los vecinos de Longares.......................................... 189 37
» » » Ayuntamiento de ídem............................................ 50
» » » Idem de Albania.................................................. 80
» » » Idem de la Puebla de Albórton.................... 25
» » » Sres. Jefes y Oficiales en comisión activa. . . . 264
»" » Generales y Brigadieres en activo..................... 215 41
» >> » El Clero castrense.................................... ' 18 50
» » El Estado Mayor de Plazas.................................... 59
» » » La Reserva de Caballería de Zaragoza.................. 72 33
» » 30 Registrador de la Propiedad de Borja.................... 10
» . » » El Juzgado de primera instancia d^ Tarazona. . 16
» . » » Brigada Topográfica de Ingenieros. . . . . . 83
» ■ >> » La empresa dej [Teatro de l’ignateli....................... 1.270
» » » Los Generales y Brigadieres de cuartel.................. 127 45» » El Batallón Reserva de Alcaniz. . . . 140 64
» . » » El Ayuntamiento de Gelsa. . . . 60
» . » » Idem de Ainzon............................................. 75
» .. » » Idem de Cimballa.......................................... 10
» ■ » » Idem de Ejea ......... 750
» » » Sres. Empleados de la Sucursal del Banco de Es- 151 88

pana. . . .........................................................
» » Los agentes y recaudadores de contribuciones. . 268

!» » 31 Plana mayor de Artillería....................................... 115
» » » La Comisión de Médicos Higienistas..................... 25
» » » El Ayuntamiento de Epila.................................... 50

» » Los vecinos de id. ........ . 387
» » » El Juzgado de primera instancia de La Almunia. 224
» .» » El Excmo. Sr. Capitán general, Cuerpo de E. M.

del ejército, Sección de archivo y cuerpo Jurí-
dico militar........................................... 155

» » » El Ayuntamiento de Velilla de Ebro................. 50
» » Los vecinos de Aguaron. ........ 721

» » » El Juzgado de primera instancia de Calatayud. . 96 50
» » Idem de hijea. . . . . ...................... 32 25

Noviembre. 3 El Batallón Depósito de Daropa.............................. 113 38
» i » » El tercer Regimiento Artillería montado. . . . 400 33

» » El Batallón Depósito de Borja.........................  . 131 60
» » Idem Reserva de Calatayud................................... 124 91

i» » » El Ayuntamiento de Chiprana. ...... 100
» » » Los vecinos de id..............................................  . 41 68

» » La Junta de estudiantes de esta Universidad. . . 5.415 37
ÍK ■ » 4 : Idem id. id. . . . . . . . i.................... 994 31

. » » , El Ayuntamiento de Nuez................................  . 12 50
» ■ » » Idem (le Montón....................................................... 25
» i » > Idem de Peñaflor. -.............................................. 25

. :» » r Idem de Malejan....................................................... 10
L» » La Junta provincial de Instrucción pública. . . 1.566 03

» ■ 1» . 5 La .primera compañía del primer batallón Regí-
miento Artillería,. . . ..................................... 55 15

» . » » El Juzgado de primera instancia 4e Sos. . . . 55
» » » Los veoipos del pueblo de Tiierga.......................... 57 50

. » » . El pueblo de 'Tierga............................................... 30
- » » El Ayuntamiento de Cinco Olivas,..................... 54 50

» » 6 , Idem dp La Almunia.............................................. 125
» » Los vecinos de id.................................................... 224 56

» Octubre. 31 Los vecinos de Velilla de Ebro............................... 130 38
» ' » » El Ayuntamiento de Aguaron. ...... 50

Noviembre. 6 El Juzgado de primera instancia de Calatayud. . 11 50
» » » Ayuntamiento de Val de San Martin..................... 15
» » » Idem de Osera......................................................... 25

Cuerpo de Ingenieros de montes. 51 .



fSc concluirá,)

PECHA d e  l a  e n t r e g a .

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

NOMBRES DEL SUSCRITOR.

El Casino de Zaragoza.....................; . .
Ayuntamiento de Monegríllo. . . . ‘ ■
Los vecinqs de id......................................... * ‘
Ayuntamiento de Asín. ...... ’ ’
D. Gregorio Serrano......................... .
Ayuntamiento de Cetina.........................\ *
Idem de Villareal............................... ninó
Idem de Torrelapaja.........................................  
Los empleados del Presidió dé Zaragoza. . . 
Los confinados de. id.......................... 1
El Ayuntamiento de Lumpiaque. . ... . 
Los vecinos de id.........................  ... .
Ayuntamiento de Torres de Berrelleu. . . . 
Los vecinos de id. . •...............................\ *
El segundo batallón infantería de Galicia.’ * 
El primero id. id. id.....................
Los empleados de Correos.............................  
Ayuntamiento de Pastriz. ....... 
Los vecinos de id......................................
2. Batallón del regimiento infantería Galicia. 
Ayuntamiento de Puendejalon. . ... . 
Los vecinos de id. . .*.........................  
Encargado del Registro de la Propiedad de Belchifé 
El Registrador de la propiedad de Calamocha. 
Ayuntamiento de Remolinos. ...... ^ 
Los vecinos de Villafranca de Ebro........................  
El fiscal de la Audiencia de'Zaragoza..................  
Ayuntamiento de Villanueva de Gállego. .
Los vecinos de Torrecilla de Valmadrid. . ’
Idem de Remolinos............................  . .
Ayuntamiento de Torrecilla.......................’ .
Idem de Pina.......................................  
Los vecinos de Pina....................  
Ayuntamiento de Villafranca . ...... 
Id. de Boquineui................................  . '
Ayuntamiento y vecinos de Brea ." ...
Juzgado mdnicípal de Brea. . . . . 
Ayuntamiento de Villanueva de Gállego. . . 
El 7.° tercio de la Guardia civil...................
Registrador de la Propiedad de Calatayud .' i i 
Ayuntamieto y vecinos de Bijuesca . , . , 
Id. de Zuera....................................
Id. de Novillas. ......
Los vecinos de Novillas . . . . . '
Ayuntamiento de Malón
Los vecinos de Malón..........................  
Ayuntamiento de Mozota
Id. de Villamayor........................... \ .
Los vecinos de Villamayor...............................  
Los id. de Lecinena........................
Ayuntamiento de Puendeluna . . ‘ ‘ ’
Id. de Sierra de Luna......................................... ‘
El Registrador de la Propiedad de Boltaña. . 
El batallón Depósito de Jaca....................... ¿ .
Ayuntamiento de Mainar.........................*. . .
Id. de Alborge...............................
Id. de Lécera. ......
Los vecinos de Lécera.....................................
El Juzgado de 1.a Instancia de Borja. ' .* ." ’ 
Ayuntamiento de Figneruelas...........................  .
Id. de Santa Cruz de Moncayot ......

PESETAS.

■ 2,280
50

116 
35

6
. ■ 50 ■

25
25

' ' 48
185
25 
68
50 

113' 
370 
453 
384
40
66 
24
50

140
5
5

50
72

277
- 30

40
55
25
75

227
25
25

235
15
50

513
10 

113 
150
30
66
50

116
25

100
85

136
20
30
31
79 
20
25
30

120
137
25
20 |
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CENTS.

50

13

50

40
31

75

50

26 
04

50
47

50

75

75

32

75

75

25

39

50

AT¡o.

1879 
»

■ »
!i r»..

1 -4: ■ 
» 
» 
» 
»

’ » 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» . 
»

» 
» 
»

» 
» 
»[ 
» 
» 
» 
'» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

. » 
» 
» ■ 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» , 
'» . 
» 
» 
»: 1

Mes.

Noviembre. 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
»
»

*" » 
» 
» 
» 
» 
» 
»

. » .

» 
» 
» 
» 
» 
»

1 » 
» 
» 
» 
» 
» 
»

. » 
» 
»,

» 
» 
»
» , 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
» ,

»

» 
)> 
» 
» 
»

Día.

6 
»
»
»
»
»

[ »:
»

■ » 
»
»

7
»
»
»
»
8 
»
»
»
»

10
»
»
»
»
y
»
»
»
»

11 
»
»
»

12
»
»
>>
»
»
»
»

13
»
»
»
»

14
» 

Ja
»
» |
» 1
» i'

17
9 i
» i
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SECCia^ SEXTA,

El Ayuntamiento que presido, en sesión con 
la Junta de amillaramientos, tiene acordado se 
haga saber á los vecinos y forasteros de este 
distrito municipal que en término de ocho dias 
se presenten; á manifestar en la Secretaría de 
esta;Corporación si se hallan conformes con las 
declaraciones de riqueza que tienen hechas en 
las cédulas presentadas para la rectificación del 
amillaramiento, ó si tienen que hacer alguna 
modificación ó aumento; á fin de evitarse de es
ta manera la responsabilidad que en su caso pu
diera caberles al practicar la comprobación so
bredi terreno, segnn se previene en circular de 
26 de Setiembre último ,

Moros 21 de Octubre de 1881.—El Alcalde, 
Antonio Gil Lapuente". '

La Junta municipal de amillaramientos de este 
pueblo tiene acordado que todos loscontribuyen- 
teá del mismo, vecinos ó forasteros, que tengan 
que^hacer alguna rectificacióneñ su riqueza rús
tica, urbatíft y pecuaria por omisión .en sus cé
dulas declaratorias, se dirigirán á la misma por . 
escrito dentro de los 15 dias, siguientes al fie la 
fecha, designando la cabida y linderos de las 
fincas en que aparezca alguna omisión para que 
pitedan set rectificados por diclia Junta.

Fuentes dé Jiloca 26 de Octubre de 1881.—El 
Alcalde Presidente, Gregorio Laguna.

Gl ____________ ___ Jj-bl'.í ' -
La Junta de amillaramientos de este pueblo, 

tiene acordado invitar á los Contribuyentes del 
término municipal de sn jurisdicciori á que rec
tifiquen las omisiones ó errores que contengan 
las relaciones presentadas pará lá récti fichero ti 
de los actuales amillaramientos, á cuyo efecto 
se constituirá en sesión permanente en la Casa 
Consistorial de este pueblo durante los dias del 
28 al 31 del actual ambos inclusive, y á ella de
berán conmjrrir todos los que tengan que rectifi
car sus declaraciones; en la inteligencia de qué si 
dejan de hacerlo serán responsables de la Ocul
tación que. pbr cualquier motivo resulté.

Alcalá dé.Ebro 25 de Octubre de 1881.—El 
Presidente, Angel Cabanillas.

aíi----------------------------- • . . ,
El Alcalde de esta yiHá» copio Presidente de 

la Junta municipal de estadística y amillara- 
mientos, previo acuerdo de la misma, y en aten
ción de lo prevenido por el Jefe superior del ra
mo en esta provincia, en circular, de 26 de Se
tiembre próximo pasado, hace saber y excita el 
celo de los señores contribuyentes del distrito 
müíiicípal, para que en el término de ocho «lias 
los que hubieren incurrido en error ú omisión 
involuntaria al presentar sus cédulas declarati
vas de la riqueza manifiesten si tienen que ha
cer alguna modificación.ó aumento, á fin de no 
incurrir en.lá responsabilidad .criminal que se
ñala el art. 331 del Código, penal para los que 
consignen datos falsos ó juc.ompletos, descri
biendo sus bienes con menos extensión y rendi

mientos de peor clase que los que verdadera- 
-mputo existan. ...... 1

Los Fayos 24 de Octubre de 1881.—El Alcal
de, Victoriano García.

sb onianO ÍH 8 .sidmbivoZ ¡ 0781

La Junta amillaradora de este distrito hace 
saber, queTpiírá cumplir cuanto se ordena por el 
Jefe dé lá Cóñiisión especial de Estadística de la 
provincia de 26".de Setiembre último, Bo l e t ín  
OkictAL del 29, se invita á los contribuyentes de 
este distrito á qué se presenten en la Casa Con
sistorial hasta fin del presente mes, desde las 
siete de la mañana en adelante, á subsanar las 
faltas ú ocultaciones en que hubieren incurrido 
al redactar sds cédulas declaratorias de fincas y 
ganados y enterarles de las correcciones judi
ciales qué determina el art. 331 del Código pe
nal por la ócultacion.

Farlete 22 de Octubre de 1881.—El Presiden
te, Andrés Al francas.

. UJ ‘I.; r.C.ll'JÍJ/ - ’J " •

Para dar cümplimienio á la circular de 26 de 
Sétie'mbre finado, se presentarán los propieta
rios terratenientes y vecinos de este pueblo por 
espacio de ochó dias en la Secretaría del Ayun- 
támíeiito, á manifestar si están conformes con 
las fincas y demás riqueza que tienen consigna
da, eh las cédulas, ó si tienen que hacer alguna 
modificación; en la inteligencia, due trascurrido 
dicho período, se futiendo que están conformes 
con las declaraciones primeras.

Castejon de las Armas 23 de Octubre de 1881. 
—Él Alcalde, Silvestre Melendo.— P. A. O. L. J., 
Simón Marco, Secretario.

t-----------------------
para dumplír lo ordenado por el Sr. Jefe de 

la Comisión especial de Estadística de la provin
cia en circular dé 26 de Setiembre último, la 
Junta, municipal de amillaramientos de este dis
trito Jia acordado prevenir á todos los contri bu- 
yeiités ¿lé esto término municipal que hubiesen 
incurrido en error ú omisión involuntaria al pre
sentar sus cédulas declaratorias de riqueza, las 
rectifiquen en el término más breve, y mani- 
liesteu la verdad, á fin de no incurrir en la res
ponsabilidad ।que pudiéra caberles.

Sástagó 25 de Octubre de 1881.—El Alcalde 
ejerciente, ÉstéVan Entedaque.

El reparto para cubrir los gastos de guardería 
rqfal de este piieblo, en el presente aíro econó
mico, SO halla expuesto al público por tiempo 
de ocho días en 1^ Secretaría de este Ayunta
miento, para qué los interesados puedan exa
minarlo y reclamar de agravio si se creen per
judicados;'pasado dicho término no tendrá valor 
ni efecto ningumi reclamación.

Villanueva de Gállego 25 de Octubre de 1881- 
—El Alcalde, Cirilo Monte.
---------------------------------------- ---------------------

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


